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De acuerdo con la documental aportada al plenario el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado en el inciso 2° del auto de fecha 11 de 

febrero de 2021, toda vez que se indica la forma como se 

obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado, esto 

es, arqalexanderandradepulido@gmail.com. 

2. No tener en cuenta los actos de notificación remitidos al 

extremo pasivo en razón a que, de la documental adosada al 

protocolo no se desprende de manera inequívoca que 

Alexander Andrade Pulido, ostente la calidad de representante 

legal de la sociedad Makingdom Arquitectura Diseño y 

Bendición S.A.S., por tanto, no puede tenerse por válida la 

notificación del mismo en el “email comercial” de la referida 

persona jurídica, aunado a que en el citatorio para la diligencia 

de notificación personal, no se indicó el término con el que 

cuenta la convocada para comparecer a notificarse. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 75 del 

C.G.P., se reconoce personería a la Dra. Laura Natalia López 

Guerrero, como apoderada judicial de la parte actora, en 

sustitución del Dr. Jonathan Andrés Cháves Romero, en los 

términos y para los efectos del poder a éste conferido. 
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4. De igual forma, habrá de tenerse en cuenta que el Dr. Jonathan 

Andrés Cháves Romero, reasumió el mandato que le fue 

conferido, con lo cual se entiende revocada la anterior 

sustitución. 

5. Se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días 

proceda a notificar al extremo demandado, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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